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Por el cual se regula la oferta de valores en el exterior 
 

 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales y 
legales, en especial de las conferidas por los numerales 11 y 25 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el literal b) del artículo 4 de la Ley 964 de 2005 
 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1. Modifíquese el artículo 1.2.4.68. de la Resolución 400 de 1995 de la Sala General de 
la Superintendencia de Valores, el cual quedará así: 
 
“Art. 1.2.4.68. Oferta de valores exclusiva en el exterior. Las entidades constituidas en el país 
podrán emitir valores para ser ofrecidos en los mercados de valores del exterior o inscribir valores 
emitidos en Colombia en bolsas internacionales sin que medie una oferta, en cuyo caso sólo 
estarán sujetas a la normatividad externa aplicable, sin perjuicio del cumplimiento de las 
disposiciones cambiarias, de inversiones de capital del exterior y demás normas colombianas 
pertinentes. 
 
Parágrafo. Los valores, distintos de las acciones, que se ofrezcan de forma exclusiva en el 
exterior no serán susceptibles de ser negociados en Colombia”. 
  
Artículo 2. Modifíquese el artículo 1.2.4.72. de la Resolución 400 de 1995 de la Sala General de 
la Superintendencia de Valores, el cual quedará así: 
   
“Art. 1.2.4.72. Autorización oferta simultánea en los mercados internacionales y en el 
mercado local. Las entidades constituidas en Colombia que estén habilitadas para ser emisores 
de valores, podrán ofrecerlos de forma simultánea en los mercados internacionales y en el 
mercado local, previa autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia en lo que se 
refiere a la oferta local. 
 
En el caso de oferta simultánea en los mercados internacionales y en el mercado local, de 
acciones y bonos obligatoriamente convertibles en acciones, se requerirá que la sociedad emisora 
tenga sus acciones inscritas en una bolsa de valores colombiana. 
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Continuación del decreto “por el cual se regula la oferta de valores en el exterior”. 
 

 
 

 
Para efectos de conceder la autorización, la Superintendencia Financiera de Colombia podrá 
aceptar las prácticas internacionales que faciliten la colocación de los títulos, incluyendo el 
proceso de formación de precios”. 
 
Artículo 3. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga los artículos 
1.2.4.69., 1.2.4.70., 1.2.4.71., 1.2.4.71.1. y 1.2.4.74. de la Resolución 400 de 1995 de la Sala 
General de la Superintendencia de Valores y demás disposiciones que le sean contrarias. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá D.C., a los 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OSCAR IVÁN ZULUAGA ESCOBAR 
Ministro de Hacienda y Crédito Público 


